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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

lf,ESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la qua se convoca concurso para
la provisión en propiedad de dos plazas de Asesores
Inspector~8 del Servicio Nacional de Inspección :Y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales. ads
critos a los .!erviciOl: de examen y censura de
cuentas.

Vacantes dos plazas de Asesores-Inspectores del Servicio Na
donal de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales en los servicios de examen y censura de cuentas. se anun
cian a concurso para su provisión en propiedad, de conformidad
cón lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local y Decreto
de 26 de julio de 1956. con arreglo a las siguientes bases:

Prtmera.-Podrán tomar parte en ede concurso los funciona
rioscomprendidos en el articulo 359-1 de la Ley de Régimen
Local.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian
a concurso quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario
o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy grave.

Segunda.-Para la selección de los candidatos se tendrán en
cuenta los siguientes méritos:

al Conceptuación deducida por el Tribunal del historial ad"
rninistrativo del solicitante y de los cargos y servicios de todo
orden que haya desempel\ado en la Administ.ración general y
local, esP60almente en materias conce~ientes a la inspección
y asesoramIento de las Corporaciones Locales.

b) Títulos académicos. oposiciones ganadas, premios obteni
dos y trabajos publicados en relación con la especialidad.

el Pertenecer al Cuerpo de Interventores de :'ondos de Ad
ministración Local o al de Intervención y Contabilidad de la
Administración Civil del Estado, con la preferencia especial que
le8 asigna el articulo 7.0 del Decreto de 28 de mayo de 1954.

d) Cuantos otros títulos o condiciones meritorias estime con
veniente alegar el interesado, especialmente el conocimiento de
idiomas y grado del mismo.

Tercera:-Pa~la selecr..ión de los aspirantes, el Tribunal podrá
acordar dIscreCIonalmente la práctica de pruebas consistentes
en proponer a los candidatos la realización de un trabajo prác
tico concerniente a su especialidad.

Igualmente podrá utilizar el procedimiento de entrevista con
el solicitante. para la mejor apreoiación de sus cualidades.

También podrá ser objeto de prueba práctica el conocimiento
de idiomas alegado.

Cuarta.-EI Tribunal, una vez valorados en la f~rma antedicha
]~s f!lérito.~ de los concursantes, formulará propuesta. que en
D!ngun c~o c~mprenderá más aspirantes que vacantes anun
CIadas, sm per)ulcio de lo dispuesto en el último párrafo de
la base sexta.. La propuesta podrá ser inferior en número al
de plazas yacantes si estimare el Tribunal que no existen solici
tantes suf~cientes con las debidas condiciones para la función
asesora e Inspectora.

Q.uinta.-La a~mis~ó!1.al COllcurso habrá de solicitarse por
medIO de instanCIa dll'lg1da al excelentísimo señor Ministro de
la G0?ef?&Ción, dentro del plazo de treinta días hábiles. a contar
del slgwente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado,..

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien~
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento natu
raleza. domicilio, situación ad'ministrativa actual. plaza q~e ocu~
pa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo. número en el último
escalafón publicado. tiempo de servicios a la Administración Lo~
cal, servidos pres~dos '... la. Achninistrac1ón general (especifican
do Cuerpo! Organ.ISmo -o MmisteriO). total de servicios prestados
8 la Adm.mistraclón general o local. méritos que alega de los
comprendIdos en la base segunda de la convocatoria otras actI.
vi~ades a que se d~ica actualmente y lugar o lugti.res en que
pnncipalmente las aJerce y plaza, que solicita. Asimismo. harán
C(:ms~ que no se hallan sometidos a expediente disciplinario
nI han sido objeto de sanción grave ni muy ~rave. Los solicitantes
deberán acompañar a la solicitud los justificantes de los méritos
que alegan, sm .queprecisen ~e momento presentar losdocu.
mantos acreditatIvos de que reunen las condiciones exigidas en
la convocatoria. .

Sexta.-Los concursantes que fueren designados para ocupar
las vacantes deberán tomar .posesÍón de sus cargos dentro del
pl~zo de tre!nta dfas, a partir de la publicación de su nombra
mIent?, ?eblendo presentar para tal posesión los (~ocumentos
l:t?redJtatIvos de las condicion'3s de capacidad y requisitos exi.
gldos en esta convocatoria

Qujenes dentro del plazo·indi~ado.salvo caso de fuerza mayor.
no presentaran su documentación. no podrán ser posesionados
y qued!1~ sin efecto su ~ombramiento, sin perjuicio de la res
ponsabIlIdad en que hublf:!ren podido incurrir por falsedad en
la instancia referida en la base quinta.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de otros aspirantes que tengan cabida en el número de
plazas convocadas a consecuenCia de la referida· anulación.

Séptima.-Los Asesores Inspectores qU¡3 resulten nombrados
y procedan de la Administración Local, quedarán en sus respecti·
vos Cuerpos en situación de excedencia activa. Los procedentes
de los Ministerios de r'acienda y Gobernación. quedarán en las
situaciones previstas en el número 7 del articulo 359 de la Ley
de Régimen Local.

En todo caso. a los nombrados les será de aplicación lo preve
nido en el número tercero del artículo 22 y en el número se~

gundo del articulo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956.
Oetava.~El desempeño del cargo de Asesor·Inspector del Serw

vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales será incompatible: .

al Con toda clase de reladón de servicio, asesoramiento,
representación o gestión con las Entidades Locales. sea cual~

quiera la forma de retribución o aunque falte ésta.
b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual des

empeño de las funciones inheren~sal cargo. asumiendo los noro·
brados la obligación de solicitar. en cada caso, la oportuna decla
ración de la Jefatura f'uperior del Servicio sobre la compatibili
zación de actividades, que· se presumirá denegatoria cuan1.o el
interesado ejerza a.quella actividad y no haya solicitado la de
claración de compatibilidad.

cJ Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Procurador
ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden, con excepción
de cuando aayan, de actuar en defensa de las Corporaciones
Locales, en virtud de lo dispuesto por la Jefatura Central del
Servicio.

d} Con las demás situaciones previstas para los funcionarios
públicos por"el Decreto de 23 de mayo de 1955 y legislación

f vigente.

Novena.-El presente concurso será resuelto por el Ministro
de la Gobernación, previa propuesta del Tribunal calificador.
publicándose seguidamente en el ..Boletín Oficial del Estado..
la relación de los funcionarios seleccicnados.

Décima.-El Tribunal calificador del concurso estará presidido
por el Director general de Administración Local, formando parte
del mismo el Jefe central del S~rvicio, el Jefe de la Sección
primera de la Dirección General de Administración Local..el
Presidente del Colegio Nacional d) Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración Local y el Subjefe central del
Servicio. que desempeñará la ~crefaría del Tribuna1.

Madrid. 4 de noviembre de 1971.~El Director general, Fer,
nando de Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis·
tración Local por la que se convoca _concurso para
la provisión en propiedad de tres plazas de Téc
nicos administmtivosdel Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locu
les, adscritos a los servicios de examen y censura
de cuentas.

. Vacantos en el Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales tres plazas de funcionarios
Técnico-administrativos que. con el carácter de adjuntos. han
de colaborar con lQS Asesores Inspectores adscritos a los servicios
de exa~~n y censura de cuentas, se anuncia concurso para
la proVISIón de las mismas, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley de Régimen Local y Decreto de 26 de julio
de 1956, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar, parte en este concurso los funciona
rios comprendidos en los artículos 359-3 de la Ley de Régimen
Local y ~ del Decreto de 26 de julio de 1956, dictado para
su desatrollo.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian
a concurso quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario
o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy grave.

Segunda.-Para la selección de los candidatos se .tendrán en
cuente. los siguientes méritos:

al Conceptuación deducida por el Tribunal del historial admi
nistrativo del solicitante y, de los cargos y servicios de todo
orden que ~aya desempeñado en la Administración general y
local. espeCIalmente en materias concernientes'8 la inspección
y asesoramiento de las Corporaciones Locales.

b) Títulos académicos. oposicione8 ganadas, premios obteni
dos y trabajos publicados en relación con la especialída<t.

el Pertenecer a los Cuerpos de Interventores y Depositados
de Fondos de Administración Local o al de ~ontadores dol Es·
tado.

d) Cuantos otros títulos O condiciones meritorias estime con·
veniente alegar el interesado, especiaJmente el conocimiento de
idiomas y grado del mismo.

Tercera.-Para la selección de los aspirantes el Tribunal podrá
acordar dIscrecionalmente la práctica de pruebas consistentes
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en proponer a los candidatos la realización de un trabajo prác
tico concerniente a funciones propias <te los cargos a proveer.

Igualmente podrá utilizar el procedimiento de entrevista con
el solicitante para la mejor apreciación de sus cualidades.

También podrá ser objeto de prueba práctica el conocimiento
de idiomas alegado.

Cuarta.-EI Tribunal, una vez valorados en la. forma antedicha
los méritos de los concursantes, formulará pl"Opues.ta que en
ningún caso comprenderá más aspirantes que vacantes anun~

ciadas.. La propuesta podrá ser' inferior en número al de plazas
vacantes si estimare' el Tribun'al que no existen solicitantes su
ficientes con las debidas' condiciones de idoneidad para la fun
ción.

Quinta.-La admisión al concurso habrá de solicitarse pOL
medio de instancia dirigida al Uustrisimo señor Director general
de Administración Local, Jefe Superior del Seryicio Nacional
de Inspección- y Asesoramiento de las Corporaciones Locales,
dentro del plazo de treinta días hábiles,_a contar del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletin Oficial
del Estado•.

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien
tes datos: Nombre y dos ápellídos, fecha de nacimiento, natura
leza, domicilio, situación administrativa actual. plaza que ocupa,
fecha y forma de ingreso en el Cuerpo. número en el último
escalafón publicado, tiempo de servicios a la Administración L04
cal, servicios prestados a la. Administración general (especifi
cando Cuerpo, Organismo o Ministerio), total de- servicios pres
tados a la Administración general o local, méritos que alega
de los comprendidos en la base segunda de la convocatoria,
otras actividades a que se dedica actualmente y lugar o lugares
en _que principalmente las ejerce y plaza o plazas que solicita.
Asimismo, harán constar que no se hayan sometidos a expe
diente disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy
grave. Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud los
justifIcantes de los méritos que alegan, sin que precisen de mo
mento presentar los documentos acreditativos de que reúnen las
condiciones exigidas en la convocatoria.

Sexta.-Los concursantes que fueren designados para ocupar
las vacantes deberán tomar posesión de sus cargos dentro del
ptazo de treinta días, a partir de la publicación de su nom
bramiento o de serIes notificado éste, si se tratare de aspirantes,
debiendo presentar para tal poses~ :_1 los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en est&
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuorza mayor,
no presentaran su· documentación, no podrán ser posesionados
y quedará sin efecto su nombramiento. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia referida en la base quinta.

Séptima.--Los adjuntos Técnico~administrativos'oue resulten
nombrados y procedan de la Administración Local, ftuedarán
en sus respectivos Cuorpos en situación de excedencia activa.
Los procedentes de la Administración Central, quedarán en las
sitúaciones previstas en el númern 7 del artículo 359 de la Ley
de Régimen LocaL

En todo caso. a los nombrados les sera de aplicación lo preve-
nido en el número terC(fro dJl artículo 22 y en el número segundo
del artículo 25 del r:::-creto de· 26 de julió de ¡956.

Octava.-El desempeño del cargo de adjunto Técnico-adminis
trativo del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales será incompatible:

al Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento,
representación o gestión con las Entidades locales, sea cualquiera
la forma de retribución o aunque falte ésta.

b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntuál desem
peño de Ls funciones inherentes al cargo, asumiendo los nom
brados la. obligación de soliCitar, en cada caso, la oportuna de·
claración de la Jefatura Superior del Servicio sobre la compati
bilización de actividades, que se presumirá denegatoria cuando
el interesado ejerza aquella actividad. y no haya solicitado la .
declaración de compatibilidad.

c) Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Pr~curador

ante los Tribunales de Justicía de cualquier orden, con excepción
de cuando hayan de actuar en defensa de las Corporaciones
Locales, en virtud de la dispuesto por la Jefatura Central del
Servicio.

d) Con las demás situaciones previstas para los funcionarios
públicos por la legislación vigente sobre la materia.

Novena,-El presente concurso será resuelto por el Director
general de Administración Local previa. propuesta del Tribunal
calificador. publicándose seguidamente en el «Boletín Oficial del
Estado.. la relación de los funcionarios seleccionados.

Décíma.-El Tribunal calificador d&J- concurso estará presidido
por el Director general de AdministraCión Local, formando parte
del mismo el Jefe central del Servicio, el Jefe de la Sección
primera de la Dirección General de Administración Local, el
Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración Local y el Subjefe central tiel
Servicio, que desempeñará la Secretaria del Tribunal.

Madrid. 4 de noviembre de 197L-El Director general, Fer
nando de Ybarra.

--~- -~ --~~- ~ .

RESOLUCION cU3 la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se eleva a definitiva
la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las oposiciones a ingreso en la Escala
de Auxiliares Mecán~os.

Finalizado el plazo de los quince días señalados en la Res04
lución de este Centro directivo de 21 de septiembre último, in4
serta en el «Boletín Oficial del Estado.. número 245, de 13 de
octubre siguiente, por la que se hizo pública la lista provisio
nal de aspim.ntes admitidos y excluIdos a las oposiciones a in
greso en la Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunica
ción, convocadas el 30 de junio de 1~71,

Esta Di!'e(~ción General, en uSQ de las facultades que tiene
conferidas y de conformidad con lo establecido en la nonna 4.
de la Orden de convocatoria, en relación con el artículo 5.°, apar
tado 2, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, ha tenido a bien
elevar a definitiva la referida lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, afiadiéndose a la misma, con -el núme
ro 92 bis de la relación de admitidos, a don Jorge Morera
Guanchc, que figurab~ con el número 6 de los excluídos, toda
vez qua a la vista de su reclamación ha sido comprobada la
remisión· en tiempo y forma. de la solicitud, interesando tomar
parte en las oposiciones.

Madrid, 12 de noviembre de 197L -El Directo, general, León
Herrera

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCI0N de la Jefatura Provincial de Carre..:
tems de Valladolid por la que se transcribe rela..:
ción de aspirantes admitidos al concurso-oposición
libre, de carácter nacional, para cubrir tres plazas
de Camin€ros vacantes actualmente en la plantilla
de esta provincia, y las vacantes que en la misma
categoría pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes correspondientes, se hace público
el Tribunal calificador y se señala fecha y lugar
para el comienzo de los ejercicios.-

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte -en el concurso-oposición libre, de carácter nacional, con4

vacado en el ..Boletín Oficial del Estado., de fecha 6 de octubre
de 1971, para cubrir tres plazas de Camineros vacantes actual
mente en la plantilla de esta provincia, y las vacantes que en
la misma categoría pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes correspondientes, se relacionan a continuación,
como dispone el artículo 19 del Reglamento General de Perso~

nal de Camineros del Estado, los aspirantes admitidos, que son:

D. Julio Higuera Redondo.
D. Maximino Sauz Marchena.
D. Justino Calle López.
D. Victorino Soladana Arranz.
D. Florencio Alvarez Earayón.
D. Pedro Hernaiz Vallejo.
D. Modesto Vallejo Vida!.
D. Félix Alvarez Garrido.
D, Mariano Rodríguez Rodríguez.
D. Rafael Ledo Moreda.
D. Félix Velaseo Muñoz.
D. Jesús Carrascal Calderón.
D, Justino Valdivieso Bombín.
D. Matias Ferradas Frontela.
D. Angel García- Alonso.
D. Miguel Roldán Magdalena.

El Tribunal examinador estará constituído de la manera si
guiente. de acuerdo con la Resolución de la Subsecretaría de
Ohras Públicas, de fecha 13 de octubre de 1971:

Presidente: Don José Luis Abad Pérez, Ingeniero Jefe que
suscribe.

Vocales: Don Luis Atance Oter, Ingeniero, y don Esteban
Vallejo Bermejo. Ayudante de Obras Públicas. _

Secretaria: Doña Manuela Gonzalo Garda, del Cuerpo Ge
neral Auxiliar.

Los aspirantes admitidos son citados por medio de la pre
sente .publicación para que se presenten en el domicilio da
esta Jefatura, calle Santuario, número 6. Valladolid, el dla 11
de enero de 1972, a las diez treinta horas, para efectuar los
ejercicios del examen.

Valladolid, 17 de noviembre de 1971.-·El Ingeniero Jefe, José
Luis Abad.-7.007-E.


